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El rol de la Justicia
Comunitaria de las Pequeñas
Causas en el sistema del
Poder Judicial de Santa Fe.
Desafíos para mejorar el
acceso al servicio de justicia.
Hacia un nuevo paradigma
necesario y posible de
implementar. 195



Introducción

El Poder Judicial – al igual que 
el resto de los poderes públi-
cos - se encuentra fuertemen-
te interpelado por la sociedad. 
Las repetidas crisis sociales, 
políticas y económicas repro-
ducen fuertes demandas que 
tienen correlatos en la pres-
tación del servicio de justicia. 
Los tiempos de respuesta ante 
dichas demandas parecieran 
ser cada día más extensos 
ante la necesidad y la urgen-
cia de las mismas.

En este contexto, quienes for-
mamos parte del Poder Judi-
cial, tenemos la obligación de 
pensar diferentes propuestas 
en pos de mejorar esta reali-
dad y, por qué no, colaborar 
en la ejecución de un proceso 
de cambio hacia una profun-
da reformulación del víncu-
lo sociedad - Poder Judicial. 
Caso contrario, asistiremos 
a un progresivo desgaste del 
sistema hasta su implosión 
con consecuencias imposi-
bles de imaginar.

Podemos ser condescen-
dientes con nosotros mismos 
y realizar autoevaluaciones 
diferentes, sin embargo, la 
mayoría de los estudios de 

relevamiento social plasman 
bajísimos niveles de confian-
za en el Poder Judicial, fenó-
meno del cual la provincia de 
Santa Fe no es ajena.

La sociedad percibe al Poder 
Judicial y a sus integrantes 
como incapaces de resolver 
los conflictos que la atravie-
san, y al mismo tiempo,  lo ca-
racterizan como ineficiente, 
costoso, cerrado e insensible 
a sus requerimientos. Por ello,  
resulta necesario corrernos 
del confort que proporciona 
el estado actual del sistema y 
pensar estrategias para esta-
blecer nuevas modalidades de 
interacción con la sociedad.

La ciudadanía aguarda modi-
ficaciones motivadas por el 
interés genuino del Poder Judi-
cial en brindar protección a los 
nuevos colectivos sociales que 
más dificultades posee para 
insertarse en la convivencia 
social como verdaderos suje-
to de derechos y obligaciones, 
como así también, mecanis-
mos procesales que resuelvan 
los conflictos judicializados en 
tiempos razonables.

Cambios requeridos por 
la sociedad

La mayoría de trabajos e in-
formes, tanto referentes a la 
justicia federal como provin-
cial, señalan como elementos 
a reformar y mejorar:

• fortalecimiento de la inde-
pendencia del Poder Judicial

• mecanismos de selección de 
magistrados

• legislación procedimental a 
los fines de adoptar vías pro-
cesales más rápidas

• transparencia e información 
pública

• acceso a la justicia

Sin bien éstos son sólo pun-
tos de referencia que en ge-
neral encuentran un alto gra-
do de consenso en actores 
dentro y fuera del Poder Ju-
dicial, es importante señalar 
que sólo los dos últimos  – el 
primero en parte - dependen 
de reformas que el propio 
sistema de justicia puede 
realizar en forma endógena. 
El resto de los tópicos de-
penden de los otros pode-
res de gobierno –reformas 
legislativas, nombramientos 
de cargos, ejecuciones pre-
supuestarias, etc.-.
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Por tal motivo, el objetivo del 
presente documento es poner 
de manifiesto el importantísi-
mo rol que podrían ocupar 
los Juzgados Comunitarios de 
las Pequeñas Causas como 
motor de un proceso de re-
formas del Poder Judicial de 
cara a la propia sociedad, po-
sible de llevar adelante con 
los propios recursos huma-
nos y materiales del Poder 
Judicial sin depender de los 
demás poderes del Estado.

En tal sentido, pensamos que 
cualquier cambio, reforma, 
mejora, etc. que se intente 
proyectar debe tener pre-
sente que el destinatario en 
última instancia, es el ciu-
dadano; esto no siempre su-
cede así y en la mayoría de 
los antecedentes nacionales 
o provinciales, se coloca en 
el centro de la escena a los 
operadores judiciales y no a 
los propios justiciables.

Frente a la pregunta: ¿Para 
quién se reforma? La res-
puesta debe ser categórica: 
se reforma en favor del usua-
rio del servicio de justicia y 
luego, para el resto de los in-
volucrados.

El rol de la Justicia 

Comunitaria de las 
Pequeñas Causas

Existen muchos tópicos des-
de los cuales pensar políti-
cas de reformas. De hecho, 
resulta habitual acceder a 
propuestas vinculadas con la 
necesidad de modificaciones 
como las mencionadas en los 
tópicos más arriba expresa-
dos. Sin embargo, creemos 
que es posible llevar adelan-
te un revolucionario cambio 
de paradigma en el vínculo 
entre la sociedad y el Poder 
Judicial por medio de la Justi-
cia Comunitaria.

Fortalecer la Justicia Comuni-
taria es fundamental para ob-
servar una profunda mejora en 
el servicio de justicia. Senci-
llamente, porque es el primer 
eslabón de la relación entre el 
ciudadano y el Poder Judicial.

En el derecho comparado  – y 
también en muchas experien-
cias exitosas en nuestro país 
- la justicia de cercanía cobra 
cada vez más importancia.
Una correcta distribución del 
volumen de trabajo dentro de 
la organización del Poder Ju-
dicial debería volcar la mayor 
carga posible sobre la justicia 
de cercanía. Este proceso sería 

virtuoso tanto, desde la pers-
pectiva de la propia estruc-
tura judicial al descomprimir 
la justicia ordinaria, como del 
mejor servicio que recibe el 
justiciable por tan importan-
tes motivos como la cercanía, 
celeridad, inmediatez, dismi-
nución de costos, etc. Téngase 
presente que la mayor parte 
de los asuntos que tramitan 
ante la justicia ordinaria son, 
en realidad, asuntos de pe-
queña y mediana cuantía que 
implican la puesta en marcha 
de todos los engranajes del 
aparato judicial ordinario con 
la consecuente utilización an-
tieconómica de los recursos 
del sistema.   

Otro aspecto importante a 
considerar es que la imple-
mentación de un plan estra-
tégico que tenga por objeto 
la optimización del fuero de 
primer grado a través de la 
Justicia Comunitaria, no re-
queriría de reformas de fon-
do que implicara acuerdos 
políticos-legislativos, sancio-
nes de leyes, modificaciones 
de códigos, ni incrementos 
presupuestarios. El fortaleci-
miento del fuero comunita-
rio puede ser instrumentado 
desde el propio Poder Judi-
cial, con sus propios recursos 
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materiales y humanos. Todo 
esto, sin pasar por alto la ne-
cesaria y adecuada planifica-
ción para que el fuero comu-
nitario comience a funcionar 
de manera integrada con el 
resto del sistema, cosa que 
actualmente no se sucede 
con la estructura organizativa 
del Poder Judicial.

¿Qué mejoras 
podemos obtener en 
el funcionamiento del 
Poder Judicial si se 
fortalece la Justicia 
Comunitaria de las 
Pequeñas Causas?

En ámbitos académicos y 
forenses se menciona reite-
radamente la necesidad de 
poner en marcha procesos 
de reformas que tiendan a la 
progresiva modernización e 
informatización del Poder Ju-
dicial. Sin duda, ello es razo-
nable y necesario.

No obstante, el valor principal 
que debe llevar un programa 
de revinculación de la socie-
dad con el Poder Judicial es 
facilitar el acceso a la Justicia 
y acortar los tiempos de las 
resoluciones de los conflictos. 
En este marco, resulta opor-
tuno volver a remarcar que la 

llave para abrir la puerta hacia 
la solución de estos importan-
tísimos propósitos es la Justi-
cia Comunitaria.

Acceso a la Justicia es lo que 
vemos a diario en nuestros 
pequeños juzgados. Gente 
que ingresa y sin mediar in-
terlocutores, recibe asesora-
miento e información legal, 
interpone demandas, realiza 
denuncias, solicita proteccio-
nes urgentes y las obtiene, 
requiere mediaciones volun-
tarias, entre muchas otras 
cosas. Todo ello, de manera 
rápida, gratuita y en contacto 
directo con el juez o la jueza.

Hablar de acceso a la Justi-
cia, sin eufemismos, impli-
ca la efectiva posibilidad de 
que cualquier persona pueda 
convertirse en agente o pro-
motor de acciones por ante el 
Poder Judicial.

Como sabemos, los grandes 
centros urbanos de nuestra 
provincia – al igual que en 
casi todo el país - han expe-
rimentado un proceso social 
de concentración de pobla-
ción del campo a la ciudad en 
busca de mayores posibilida-
des laborales sin la debida 
planificación urbana. Luego, 

en las reiteradas crisis indus-
triales, aparecieron los fenó-
menos de desempleos que 
han generado pobreza, y la 
pobreza, sumada a la mise-
ria, indigencia y falta de in-
fraestructura producen, in-
defectiblemente, problemas 
de violencia y rompimiento 
de códigos de convivencia. Si 
a este fenómeno le agrega-
mos, finalmente, el flagelo de 
la droga y el narcotráfico, nos 
encontramos con barrios pe-
riféricos donde todo el tiem-
po se vive en un entorno de 
conflictividad social extrema. 
Entonces, es aquí donde el 
acceso a la Justicia no puede 
ser otra cosa que posibilidad 
efectiva de recurrir a la Justi-
cia por parte de estos secto-
res vulnerables, resultando 
vital contar con Justicia Co-
munitaria con presencia y es-
tructura en estos lugares.

La organización judicial en 
grandes estructuras céntricas 
es funcional a la comodidad 
de los operadores del servi-
cio, pero no así de la gente 
común, que es hacia donde 
debe estar orientada la pres-
tación del servicio.

Tal vez,  no sólo debemos po-
tenciar la estructura de los 
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Juzgados Comunitarios de las 
Pequeñas Causas porque po-
dría resultar insuficiente para 
cubrir la correcta demanda 
del servicio. La alternativa de 
Casas de Justicia con múlti-
ples prestaciones – judicial, 
administrativa e interdiscipli-
naria – podría significar una 
mejora absolutamente califi-
cada, frente a la actual defi-
ciencia, y en casos, ausencia 
de estructura judicial.  

En cuento a los plazos de re-
solución de los conflictos, la 
Justicia Comunitaria nos brin-
da valiosísimas herramientas 
que deben ser ponderadas y 
utilizadas en cada caso. No 
sólo podrá resolverse un con-
flicto a través de un proceso 
judicial, sino también podrá 
transitar un medio alternativo 
a través de una mediación vo-
luntaria.  De acudir al proce-
so judicial, generalmente las 
sentencias son dictadas en un 
plazo que no supera los tres 
meses desde la promoción de 
demanda, siendo muy eleva-
do el porcentaje de acuerdos 
en audiencia de conciliación.

El procedimiento previsto para 
la Justicia Comunitaria posee 
muchos aspectos positivos 
que promueven el acceso a la 

Justicia y la resolución efectiva 
de los conflictos interpersona-
les sin vulnerar el derecho de 
defensa de las partes, ni com-
prometer el debido proceso y 
en tiempos razonables que se 
acercan mucho más a lo que 
la sociedad exige.  

La ciudadanía se sentiría su-
mamente reconfortada si po-
dría tramitar ante la Justicia 
Comunitaria declaratorias de 
herederos, demandas de ali-
mentos, regímenes de comu-
nicación y contacto con hijos, 
demandas laborales, civiles y 
comerciales, etc. Para ello, se-
ría necesario  ampliar la com-
petencia material y  cuantita-
tiva actual, esta última, menor 
a 1 Jus de la justicia de Distrito.

¿Por qué no pensar en una 
Justicia Comunitaria con una 
competencia cuantitativa de 
hasta 50 Jus de Distrito?

¿Tiene sentido tramitar un 
cobro de pesos de 10 Jus por 
ante el proceso ordinario de 
la justicia de primera instan-
cia de Distrito?

¿Cuáles son los 
fundamentos para 
sostener que la Justicia 
Comunitaria es el fuero 

mejor preparado para 
impulsar un nuevo 
vínculo con la sociedad?   

1. Capilaridad: Los Juzgados Co-
munitarios de Pequeñas Cau-
sas se encuentran presentes y 
distribuidos por todo el territo-
rio provincial. No obstante, es 
necesario poner de manifies-
to dos situaciones a resolver;

a. la distribución en el territo-
rio no obedece a una planifi-
cación orgánica.

b. las ciudades más impor-
tantes –y donde son más 
necesarios - no cuentan con 
Juzgados Comunitarios en 
funcionamiento.

Se requiere mejorar estos dos 
puntos, sobretodo el b., aten-
to  la importantísima labor 
que podrían desempeñar los 
Juzgados Comunitarios en las 
ciudades con mayor conflicti-
vidad social.

2. Empatía: Los Jueces Co-
munitarios son los que me-
jor están preparados –por su 
propia labor práctica sui ge-
neris- para afrontar cambios 
importantes en el funciona-
miento de su juzgado. Y no 
sólo eso, también tienen el 
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deseo y compromiso de de-
mostrar la importancia del 
trabajo que realizan.

Por otra parte, son los que 
conocen con mayor grado de 
realismo la percepción que la 
sociedad tiene respecto del 
funcionamiento del Poder Ju-
dicial. La territorialidad y el 
contacto cara a cara con la 
gente los acercan a los inte-
grantes de la comunidad de 
la que también forman parte.

3. Flexibilidad: Para conocer 
el conflicto y brindar no sólo 
la alternativa de su resolu-
ción por medio del proceso 
judicial controversial; sino 
también, de otras herramien-
tas como la conciliación, la 
mediación o el tratamiento 
del conflicto interdisciplina-
rio articulando en acciones 
con el resto de las organiza-
ciones públicas o privadas de 
la comunidad.

4. Perspectiva de Género: La 
Justicia Comunitaria es la que 
mayor sensibilidad tiene en 
cuestiones de género, tanto 
por su propia integración –am-
plia mayoría de mujeres- como 
así también por la constante 
praxis judicial en temas de vio-
lencia familiar y de género.

Una revolución posible

Por todo lo aquí expresado y 
utilizando la expresión “revo-
lución posible” intento poner 
de manifiesto que con poco 
es posible obtener un gran 
resultado. Por ello, propongo 
un nuevo contrato con la so-
ciedad basado en dos pilares 
fundamentales:

1. Mayor acceso a la justicia.

2. Utilización de todas las 
herramientas posibles para 
resolver los conflictos socia-
les en plazos razonables a los 
tiempos actuales.

Actualmente, la ciudada-
nía recurre al Poder judicial 
cuando no tiene otra opción 
y cuenta con recursos sufi-
cientes para ello. Sin embar-
go, lo hace sin la esperanza 
de resolver su conflicto por-
que sabe que, aun triunfando 
en su demanda, el excesivo 
tiempo que requiere llegar a 
ese resultado lo convertirá, 
de todos modos, en perde-
dor. Esto es lo que no pode-
mos dejar de observar bajo 
ninguna circunstancia, por-
que en los hechos sabemos 
que implica la sinrazón de 
la existencia de un servicio 

estatal de Justicia.

La presente propuesta señala 
una paradoja entre la necesi-
dad, oportunidad y posibili-
dad de un cambio revolucio-
nario en el grado de estándar 
de calidad de prestación del 
servicio de Justicia con respec-
to a sus propias autolimitacio-
nes. Requiere que los cambios 
provengan del propio Poder 
Judicial, es decir, sin modifica-
ciones que deban requerirse a 
los demás poderes, como así 
también, sin modificaciones 
significativas presupuestarias, 
contando con los propios re-
cursos materiales y humanos 
existentes.

En definitiva, la propuesta se 
resume en lograr un proce-
so de pequeños cambios que 
involucran el reconocimiento 
por el sistema del Poder Judi-
cial santafesino de la Justicia 
Comunitaria de las Pequeñas 
Causas. Este desafío impor-
ta un cambio de paradigma 
que seguro impactará posi-
tivamente en la sociedad en 
su conjunto que comenzará a 
percibir una mejora significa-
tiva en el servicio de Justicia.   
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